
 

 
 

QUE REFORMA Y ADICIONA LOS ARTÍCULOS 66 Y 77 DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y 

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, A CARGO DE LA DIPUTADA CLAUDIA REYES MONTIEL, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PRD 

La suscrita, diputada Claudia Reyes Montiel , integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 

Democrática, en la LXIV Legislatura del Congreso de la Unión, con fundamento en los artículos 71, fracción II, de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, fracción I; 77 y 78 del Reglamento de la 

Cámara de Diputados, pongo a consideración la siguiente iniciativa con proyecto de decreto que reforma y 

adiciona los artículos 66 y 77 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales , con base en el 

siguiente: 

Planteamiento del problema 

La presente iniciativa plantea el establecimiento de requisitos que permitan demostrar conocimientos en materia 

electoral por parte de las personas que buscan ocupar el cargo de consejero local o distrital y, que el proceso de su 

designación se sujete en todas sus etapas al principio de máxima publicidad. 

Los consejos locales y distritales son órganos que funcionan durante el proceso electoral federal y sus funciones 

son, entre otras, velar por la observancia de las disposiciones de las leyes electorales así como supervisar las 

diferentes etapas del procedimiento electoral. 

Por la importancia del cargo que ocupan los consejeros es necesario que las diferentes etapas del proceso de su 

designación se realicen de manera transparente y, que quienes ocupen dicho cargo demuestren de manera 

fehaciente el contar con conocimientos en materia electoral. 

Argumentos 

De acuerdo con Dieter Nohlen y Daniel Sabsay, el derecho electoral puede entenderse como un conjunto de 

conocimientos tanto de leyes y reglamentos electorales como de principios políticos, antecedentes históricos y 

sociales, así como experiencia propia que permita vincular a la materia con reflexiones sobre la representación 

política, los partidos, la democracia, el presidencialismo, etcétera.
1
 Esto significa que para la correcta ejecución de 

la actividad electoral se requiere contar tanto con conocimientos generales, producto de la experiencia y la 

formación profesional, como con conocimientos específicos en materia electoral. Con el fin de garantizar el 

correcto desempeño de la función electoral es que se vuelve un requisito necesario comprobar y demostrar los 

diversos conocimientos con que se cuenta en la materia. 

Lo anterior viene a colación al revisar los requisitos establecidos para ser consejero electoral local y distrital. La 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (LGIPE) establece que durante el proceso electoral 

federal se instalará y funcionará un consejo local en cada uno de los 32 estados de la república. De igual forma, en 

cada uno de los 300 distritos electorales en que se divide el país habrá igual número de consejos distritales. 

Los consejos locales y distritales actuarán como órganos directivos en el ámbito territorial que les corresponda 

durante el periodo electoral y entre sus funciones se encuentran: dar seguimiento a las diferentes etapas del 

procedimiento electoral, vigilar la observancia de la Constitución y la LGIPE; registrar la fórmula de candidatos a 

diferentes cargos de representación popular según corresponda; realizar el escrutinio y cómputo el día de la jornada 

electoral, aprobar la ubicación de las casillas electorales, acreditar observadores electorales, etcétera. 

Para ser consejero local o distrital se requiere cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 66 de la LGIPE. 

En el numeral 1, inciso c) del citado artículo se establece que los consejeros locales deberán “contar con 



 

 
 

conocimientos para el desempeño adecuado de sus funciones”. Por su parte, el artículo 77 de la LGIPE señala que 

los requisitos para ser consejero distrital serán los mismos que para ser consejero local. 

Para el procedimiento electoral 2017-2018, en los meses de marzo y noviembre de 2018 el Instituto Nacional 

Electoral (INE) dio a conocer la convocatoria para ocupar los cargos de consejeros locales
2
 y 

distritales
3
respectivamente. En ambas convocatorias, en cumplimiento a lo establecido en la LGIPE, se señaló que 

los conocimientos se demostrarían únicamente mediante la presentación de documentos. 

A diferencia de estos casos, quienes aspiran a formar parte de los organismos públicos locales electorales (OPLE), 

integración que también corresponde al INE, para demostrar sus conocimientos tienen que presentar documentos y, 

también, realizar exámenes de conocimientos en materia electoral. En la convocatoria 2018-2019 que el INE dio a 

conocer para integrar los OPLE de Chiapas, Durango, Guerrero y Tamaulipas, se estableció como tercera etapa del 

proceso de selección la realización de examen de conocimientos.
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El presentar un examen de conocimientos electorales es también un requisito que deben cumplir los aspirantes a ser 

Consejero General del INE. 

Por otra parte, en la convocatoria que emitió el Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) para ocupar las 

160 vacantes a consejero distrital para las elecciones locales de 2017-2018, se planteó que los aspirantes al cargo 

deberían contar con plenos conocimientos en materia electoral, lo cual se haría constar con la presentación de 

documentos y la realización de exámenes de conocimientos en materia electoral.
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Como se observa, tanto el INE como otros institutos electorales consideran que es necesario que los aspirantes a 

consejero electoral demuestren y comprueben los conocimientos con que se cuenta para el adecuado ejercicio, 

además de la presentación de documentos, con la realización de exámenes. En este sentido cabe preguntar ¿por qué 

no igualar todos los requisitos establecidos para ocupar el cargo de consejeros electorales en sus distintos niveles? 

Con la presente iniciativa se busca que los requisitos para demostrar los conocimientos para el ejercicio de las 

funciones de consejero electoral se igualen en sus distintos niveles, en este caso, mediante el establecimiento del 

requisito de que los aspirantes a consejero local y distrital comprueben y demuestren por medio de documentos y la 

realización de exámenes el contar con los conocimientos necesarios para el cargo que buscan. 

Con esta modificación que se propone se logrará garantizar que quienes busquen ser consejeros cuenten y 

demuestren de manera fehaciente contar con los conocimientos necesarios para el cargo, lo que será una garantía 

de un mejor desempeño en el mismo. De igual forma esta reforma contribuiría a que el proceso de selección y 

designación de los consejeros electorales locales y distritales se cumpla con los principios de certeza (que se refiere 

a que todas las acciones que desempeñe el INE estarán dotadas de veracidad, certidumbre y apego a los hechos) y 

objetividad (que corresponde a la obligación de percibir e interpretar los hechos por encima de visiones y opiniones 

parciales o unilaterales). 

Se puede argumentar que, de aceptarse esta iniciativa, únicamente una minoría de ciudadanos que cuenten con 

conocimientos en materia electoral podrá ocupar los cargos de consejero en los niveles mencionados, pero no será 

así, pues las mismas instituciones electorales se encargan de realizar cursos de capacitación y formación electoral, 

además de publicaciones especializadas. Un importante ejemplo en este sentido es el Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, que a través de su Escuela Judicial Electoral imparte a la ciudadanía en general cursos 

presenciales y en línea en materia electoral de manera permanente y gratuita. 

Además de lo anterior, es de esperarse que con el fin de ayudar a todos los aspirantes a consejero local y distrital 

por igual, el instituto les brinde guías de estudio que ayuden a los aspirantes a conocer los temas que se revisarán 



 

 
 

en las evaluaciones y prepararse para los mismos. Finalmente, se debe señalar que la implementación de esta 

medida no generaría mayores gastos al instituto pues, como ya se mencionó, ya realiza exámenes para ocupar el 

cargo de consejero en otros niveles. 

Por otra parte, esta iniciativa también propone que, con el objeto de cumplir con la transparencia en la designación 

de los consejeros locales y distritales, se establezca en los artículos 66 y 77 de la LGIPE que el proceso de su 

designación se sujetará en todas sus etapas al principio de máxima publicidad, el cual se incorporó como principio 

rector del INE tras la reforma electoral de 2014 y se refiere a que todos los actos y la información en poder del INE 

son públicos. 

El cambio propuesto permitirá a todos los interesados conocer que el procedimiento de selección sigue en todas sus 

etapas el marco normativo y de que no se actúa en beneficio de ninguna persona, lo cual contribuirá a la legalidad y 

legitimidad de las personas nombradas para el cargo de consejero electoral. 

Es por lo anteriormente expuesto que someto a consideración del pleno de la Cámara de Diputados, la siguiente 

iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 66 y 77 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales 

Único. Se reforma el inciso c) del artículo 66, se adiciona una fracción V al mismo artículo y se reforma el numeral 

2 del artículo 77 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales para quedar como sigue: 

Artículo 66. ... 

I.... 

a) y b) ... 

c) Demostrar de manera documental y mediante exámenes que se cuenta con conocimientos electorales 

para el desempeño adecuado de sus funciones; 

d) a f) ... 

2. a 4. ... 

5. El proceso de designación de las y los consejeros locales se sujetará en todas sus etapas al principio de 

máxima publicidad. 

Artículo 77… 

I…. 

2. Los consejeros electorales serán designados para dos procesos electorales ordinarios pudiendo ser reelectos para 

uno más. El proceso de designación de las y los consejeros electorales distritales se sujetará en todas sus 

etapas al principio de máxima publicidad. 

3... 



 

 
 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Notas 

1 Nohlen Dieter y Sabsay Daniel, “derecho electoral” en Nohlen Dieter et al, Tratado de derecho electoral comparado de 

América Latina, México, FCE, 1998, p.27. 

2 https://portalanterior.ine.mx/archivos2/portal/historico/contenido/recursos/IFE-v2/DEOE/Varios/2017/PEF2017-

2018y2020-2021/convoca.pdf  

3 https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/93728/CGex201710-05-ap-4-

a1.pdf?sequence=3&isAllowed=y  

4 https://www.ine.mx/opl-convocatorias/convocatoria-2018-2019-organismos-publicos-locales/  

5 http://www.iecm.mx/www/taip/cg/acu/2017/IECM-ACU-CG-060-2017.pdf  

Palacio Legislativo de San Lázaro, 8 de abril de 2019. 

Diputada Claudia Reyes Montiel (rúbrica) 
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